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AYUNTAMIENTO DE AISA

PROVINCIA DE HUESCA


BORRADOR DEL ACTA DE LA  SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AISA CELEBRADA EL DÍA 5 DE JUNIO DE 2009 

Asistentes
D. José Luis Galindo Gil 

D. José Antonio Plasencia López

D. Eduardo Roldan Oses

D. Cándido Sáez Bernal

D. Manuel Enrique Benedi Caballero

D. Carlos Bordanaba Betrán

Excusan asistencia:
D. Ramón Gil Eyto

En Aisa, Huesca,  en el Salón de sesiones del Ayuntamiento de Aisa, se reúnen los señores al margen indicados  a las 19:00 h del día 5 de junio de 2009, previa convocatoria practicada al efecto. Comprobado el quórum de asistencia por la concurrencia de 6 concejales de los 7 que integran el Pleno, por la presidencia se dio  inicio a la sesión, tratándose los siguientes asuntos relacionados en el Orden del Día elaborado al efecto:

1º.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS   ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Se dio lectura de los borradores de la siguientes Actas:

Borrador del Acta de la Sesión Plenaria de carácter Ordinario de fecha 16 de enero de 2009, quedando aprobada por unanimidad de los miembros respectivamente asistentes a la misma.

Borrador del Acta de la Sesión Plenaria de carácter Extraordinario de fecha 20 de febrero de 2009, quedando aprobada por unanimidad de los miembros respectivamente asistentes a la misma.

2º.- CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA DICTADOS DESDE LA ULTIMA SESIÓN PLENARIA.

Por la presidencia se sometió a ratificación plenaria la siguiente lista de resoluciones de la Alcaldía
	Nº Orden/ Fecha
	Asunto
	Resolución

	1/12/08
4 de diciembre de 2008
	Licencia Apertura Establecimiento 
	Otorgar Licencia de Apertura para Bar Don Pascual a LEKUAGO S.L.

	2/12/08

9 de diciembre de 2008
	Tasa Agua y Vertido
	Ordenar la Baja de varios recibos por cobro improcedente

	3/12/08

9 de diciembre de 2008
	Contratación programa INAEM
	Concurrir a la convocatoria de subvención para corporaciones locales  destinada al contratación de trabajadores desempleados.

	4/12/08

11 de diciembre de 2008
	Auditorias e implantación del sistema de gestión del cumplimiento de la LOPD
	Comprometerse a colaborar en las jornadas de formación, aportación de datos e informaciones para la implantación de sistemas de gestión de datos-


	5/12/08

17 de diciembre de 2008
	Recaudación de Tasas Agua y Vertido
	Ordenar la baja de recibo por improcedente. Error de gestión.

	6/12/08

17 de diciembre de 2008
	Tasas Agua y Vertido Candanchú
	Ordenar la baja de varios recibos por improcedentes.

	1/01/09

15 de enero de 2009
	Obras de reforma en edifico  municipal en C/ Ramón y Cajal ,4
	Solicitar Ayuda para actuación de reforma en Edifico Municipal

	1/02/09

2 de febrero de 2009
	P.A 47/2009 Reclamación Responsabilidad patrimonial
	Ordenar remisión de expediente al Juzgado contencioso de Huesca, emplazar a la compañía Aseguradora, Notificar encargo de Dirección Letrada al José Antonio Garcés Nogués.

	2/2/09

13 de febrero de 2009
	Obra Línea en B.T para fincas y complejo deportivo de Aisa
	Aprobación expediente de contratación.

	1/03/09

13 de marzo de 2009
	Promoción de 19 apartamentos, garajes y trasteros en Esposa
	Autorizar a la mercantil Naturaleza y Gestión S.L. para ejecutar las obras de nueva acometida de red de abastecimiento de agua en el marco de las soluciones técnicas planteadas por la mercantil e informadas por los servicios técnicos municipales.

	2/03/09

24 de marzo de 2009
	P.O. 134/2008 Obras Estación Telefonía Móvil en Esposa
	Interponer recurso de Apelación contra Sentencia  65/09 del Juzgado Contencioso Adminivo de Huesca

	3/03/09

30 de marzo de 2009
	Concurso Traslados Funcionarios de Administración Local  y  Habilitación Estatal
	Diferir el cese  y la toma de posesión  hasta un máximo de tres meses de Dn. José Antonio Fenero Santolaria.

	1/04/09

3 de abril de 2009
	Propuesta de colaboración con el Dpto. de Ciencia y Tecnología del a DGA y la Universidad de Zaragoza
	Autorizar a la mercantil  Aragón Telecomunicaciones S.A. para la instalación de los equipos  y materiales precisos para dotar de cobertura de TDT al municipio de Aisa, asumiendo el coste de operación y mantenimiento.

	2/04/09

27 de abril de 2009
	Actividad Clasificada para Local destinado a Supermercado en edificio la Moleta (PRADESOLER S.L.)
	Otorgar Licencia Ambiental de Actividad Clasificada.


3º.- APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN Y CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE 2008.

A)  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2008



Visto el expediente de aprobación de la liquidación del presupuesto de 2008, fue Aprobado por 6 concejales  de los siete que integran el Pleno, lo que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, arrojando el siguiente resultado:

.- Existencia a 31-12-2007.-            28.535,65€

.- Ingresos durante el año 2008.- 1.486.162,66  €

.- Gastos durante el año 2008.-   1.319.131,24  €

.- Existencia a 31-12-2008.-            195.567,07 €  

B)  APROBACIÓN CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2008

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2008, e informado  favorablemente  por la Comisión Especial de Cuentas, Seguido el trámite y procedimiento legalmente establecido en los artículos 208 a 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para la aprobación del expediente de Cuenta General,  se propuso  su sometimiento a aprobación plenaria quedando constancia de  su  exposición al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y el Tablón de Edictos de la Corporación durante el periodo reglamentario, no se han producido reclamaciones, reparos u observaciones. Por lo que el Pleno de la Corporación adopto acuerdo de aprobación de la misma por seis de los 7 miembros que lo integran  suponiendo ello  la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
4º.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO  DEL AÑO 2009 Y PLANTILLA DE PERSONAL.
Dada cuenta  al Pleno del Proyecto de presupuestos, nivelado y sin déficit inicial, formado y    presentado por la Presidencia  para el corriente ejercicio de 2.009,  continente de los ingresos y los gastos que como máximo cabía  prever para el ejercicio de 2.009,  así como   las bases de ejecución del mismo  junto con la memoria  y los informes de intervención incorporados al expediente y la  relación de plantilla de personal al servicio de este Ayuntamiento, por unanimidad  de los asistentes, de conformidad con lo revisto en el art. 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se adopto acuerdo de aprobación inicial del  mismo por seis votos favorables de los siete que integran el Pleno, lo que supone la mayoría absoluta del  numero legal de miembros de la Corporación, que  extractado en resumen y por capítulos  arrojaba los datos que a continuación se relacionan, junto con el anexo de personal al servicio de esta Corporación, y previos los informes  a que se refiere el art. 126 del Texto Refundido en materia de régimen local en relación con el art.90 de la Ley  7/85 de Régimen Local, respondiendo a los principios de racionalidad, eficiencia y economía :
	 
	PRESUPUESTO DE INGRESOS
	AÑO 2009

	CAPITULO I
	IMPUESTOS DIRECTOS
	566.092,00

	CAPITULO II
	IMPUESTOS INDIRECTOS
	12.000,00

	CAPITULO III
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	116.512,21

	CAPITULO IV
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	188.785,00

	CAPITULO V
	INGRESOS PATRIMONIALES
	33.149,85

	CAPITULO VII
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	243.360,94

	CAPITULO IX
	PASIVOS FINANCIEROS
	75.000,00

	 Total Ingresos
	 
	1.234.900,00

	 
	PRESUPUESTO DE GASTOS
	AÑO 2009

	CAPITULO I
	GASTOS DE PERSONAL
	319.220,74

	CAPITULO II
	GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
	517.950,00

	CAPITULO III
	GASTOS FINANCIEROS
	27.500,00

	CAPITULO IV
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	18.535,00

	CAPITULO VI
	INVERSIONES REALES
	318.360,94

	CAPITULO IX
	PASIVOS FINANCIEROS
	33.333,32

	 
	 
	 

	 Total Gastos
	 
	1.234.900,00


ANEXO Plantilla de Personal.-

A) Funcionarios de Carrera

1 plaza de  Secretaría Intervención (Vacante) 

B) Personal Laboral Fijo

1 Plaza de Técnico de Administración y Gestión (Cubierta)

1 Plaza de Aux. Adminiva (Cubierta) 

4 Plazas de Peón Especialista (2 Cubiertas) (2 vacantes A PROVEER EN 2009) 

C) Personal Laboral de duración determinada

1 Plaza de Aux. Adminiva. 

D) Funcionarios de Empleo Eventual

No se relacionan.

5º.- RATIFICACIÓN DEL ACUERDO  DE LA ENTIDADES LOCALES MENORES DE SINUÉS Y ESPOSA SOBRE ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Dada cuenta de los acuerdo adoptados  por las Asambleas vecinales de Esposa y Sinués, ambas dependientes de este municipio de Aisa, sobre la delegación de competencias de Depuración de Aguas residuales en la Administración de la Comunidad autónoma, el Pleno por unanimidad de los seis miembros asistentes de los siete que integran la Corporación, adopto acuerdo disponiendo ratificar ambos acuerdos asamblearios, de los respectivos plenos de la Entidad Local menor de Esposa y de la Entidad Local menor de Sinués, ordenando dar traslado  del presente acuerdo a la  Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.

6º.- ACORDAR LO QUE PROCEDA SOBRE CESIÓN GRATUITA DE LOCAL MUNICIPAL A LA ASOCIACIÓN NO LUCRATIVA RIO ESTARRÚN.

Dada cuenta del expediente tramitado, vista la petición efectuada por la Asociación Río Estarrún de Aisa, entidad sin ánimo de Lucro, debidamente inscrita en el registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, con NIF.G-22345359, 
Considerando que las actividades que pretende desarrollar la cita entidad, así como el interés que para la población de la Localidad de Aisa entraña la realización de las actividades a que se compromete la Asociación,
Considerando lo previsto en el art. 118.1 del REBASO, en relación con el contenido de la petición de uso del local denominado “Antigua Herrería de Aisa”, y el destino a que  se pretende dedicar el mismo, que redunda en beneficio de la población de esta Entidad Local,

Resultando que cabe su declaración de interés local, el Pleno por unanimidad de los seis miembros asistentes de los siete que integran la corporación  adopto acuerdo disponiendo: 
Ceder gratuitamente el local denominado Antigua Herrería de Aisa, inscrito en el inventario valorado  de los bienes de esta  Entidad bajo  nº 37( correlativo)  del Epígrafe Primero,  a la Asociación Cultural Sin Ánimo de Lucro  Río Estarrún de Aisa, con las siguientes Condiciones: 

a) La cesión se produce para la actividad concreta declarada ejecutar en el mismo por la Asociación Río Estarrún.

b) Las anteriores deberán cumplirse en el plazo máximo de 5 años, debiendo mantener el destino y uso de bien inmueble durante al menos los treinta años siguientes.
c) Se producirá la reversión automática del bien inmueble cedido en caso de incumplimiento o falta de uso del bien.
d) Se solicitarán cuantos permisos licencias y autorizaciones sean exigidas por la legislación sectorial vigente en caso de que la Asociación pretenda la ejecución de obras o cualesquiera instalaciones en el  local objeto de cesión.

e) Todos los gastos derivados  del uso del bien serán de cuenta de la Asociación Río Estarrún, tales como consumo de energía eléctrica, suministro de Agua, cánones de saneamiento, ejecución de obras de remodelación, mejora o adaptación, etcétera.
f) La presente cesión impide la subrogación en  cualesquiera personas físicas o jurídicas,  bien sea por arrendamiento del local, o cualesquiera actos de disposición sobre el bien inmueble que pueda  generar algún tipo de renta o merced a favor de la Asociación Río Estarrún.

g) El Ayuntamiento de Aisa se reserva la acción de rescate del bien inmueble si  circunstancias sobrevenidas obligaran al uso del local cedido, lo cual deberá de sustanciarse a través del expediente administrativo  incoado al efecto.

7º.- ACORDAR LO QUE PROCEDA SOBRE AUTORIZACIONES SANITARIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EN CANDANCHÚ.

Dada cuenta al Pleno de los expedientes sobre autorización sanitaria para establecimientos y actividades de Comidas Preparadas, que  afectan a los locales denominados Kiosco Pista Grande    , regentado por Aurea Julia Pérez Primicia  y Bar Cristiania de Candanchú  regentado por Dn. Maximiliano Rodolfo García NIE X-9794111K   , vistos los informes incorporados al expediente, actas de inspección sanitaria  y  que se ha seguido el procedimiento legalmente establecido;
Considerando: Que los establecimientos pueden ser autorizados para ejerzan su actividad por las características de los mismos
Considerando lo previsto en el Decreto 131/2006 de 23 de mayo articulo 86.4; 

El Pleno por unanimidad adopto acuerdo disponiendo:
a) Conceder la autorización sanitaria de funcionamiento al  Bar Quisco Pista Grande de Candanchú TM. De Aisa, regentado por Dña. Aurea Pérez Primicia, inscribiéndolo  bajo el nº 1 del censo  municipal de establecimientos de comidas preparadas. 
b) Conceder la autorización sanitaria de funcionamiento al Bar Cristiania de Candanchú TM de Aisa, regentado por  Dn. Maximiliano Rodolfo García NIE X-9794111K  inscribiéndolo  bajo el nº 2 del censo  municipal de establecimientos de comidas preparadas. 

c) Comunicar el presente acuerdo a los interesados y  a la Subdirección de Salud Pública de Huesca, a fin de poder dar instrucciones a los técnicos dependientes de dicho organismo para la vigilancia y control sanitario de los establecimientos autorizados.
8º.- APROBACIÓN DE CUENTAS Y CENSOS  TRIBUTARIOS.

Se dio cuenta al Pleno de los siguientes censos y cuentas de recaudación quedando aprobadas por unanimidad de los miembros respectivamente asistentes:

	Cuenta / censo Tributaria
	Cargo
	Recaudado
	Porcentaje recaudado

	Recaudación voluntaria correspondientes a liquidaciones de ingreso directo del IVTM primer trimestre de 2009 ( cargo 2009/11)
	76,36€
	76,36 €
	100%

	Liquidaciones de ingreso directo del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, cuarto trimestre de 2008 ( cargo 2008/14)
	1.062,68 €
	840,43 €
	79,086 %

	Expediente de compensación de deudas
	Importe a retener:
42.172,94 €
	Importe anticipo por recaudación:
267.344,00 €
	Total a Transferir al Ayto. ejercicio 2009
225.171,06 €

	Recaudación voluntaria  de valores recibo , periodo anual del Impuesto sobre Bines inmuebles de naturaleza rustica ejercicio de 2008
	744,09 €
	688,28 €
	92,500 %

	Recaudación voluntaria valores recibo periodo anual del Impuesto de actividades económicas cuotas municipales ejercicio 2008
	2.517,54 €
	2.517,54 €
	100%

	Recaudación voluntaria valores liquidación periodo cuarto trimestre del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica  ejercicio 2008
	19,10 €
	19,10 €
	100%


9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
Dn. Carlos Bordanaba Betrán  planteo las siguientes preguntas: Ante las distintas versiones sobre si se va a financiar el esta legislatura la obra de la plaza nueva de Sinués y  al no  aparecer en este presupuesto ninguna partida para este fin ¿Cuándo se va a presupuestar la obra?
Por la presidencia se le contesto en el mismo acto  manifestando que  dicha obra se presupuestará cuando sea posible y a tal fin se  ordenó  informar  sobre el Acta  dónde se acordó incluir dicha obra en el Plan de Cooperación provincial de Obras.
¿A cuánto asciende la colaboración comprometida con la ELM de Sinués?

Por la presidencia se manifestó ante dicha pregunta que  mantuvo varias reuniones con la Alcaldesa Pedánea de Sinués comprometiendo desde la Alcaldía la cantidad de 9.000,00 € con cargo al gasto corriente del vigente presupuesto.

Por Dn. Eduardo Roldan Oses se  manifestó al Pleno las diversas  conversaciones y gestiones realizas para la integración de la Estación Invernal de Candanchú en la grupo ARAMÓN.

Por Cándido Sáez Bernal se pregunto si estaba previsto  acometer un bacheo en las calles de la urbanización de Candanchú, siendo contestado por la Alcaldía que , en efecto, se debe acometer dicho bacheo  este año  sin demora dada la precaria situación del pavimento en la urbanización de Candanchú.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las 20:35 horas, redactándose la presente Acta que es Borrador  de orden y contando con el visto bueno del Sr. Alcalde .
VºBº ALCALDE
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